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A) DECLAtlA VEC

1. Es una sociedad
15 de noviembre de

2. Es un conl
expedida por la

lo acredita con la
número 110, de la C

las autoridades feder

5. Es una empresa

6. Tiene una alianza
usados.

7. Para los efectos
Lomas de

B) DECLAT?A EL U

1. Que es una
bajo la razón social
promover por cuenta

2. Manifiesta oue su
COAHUILA C.P.

3. Contar con

4.Que es su deseo

5. Que es una

verificar de import

7. Que reconoce ou
veflltcactones con
México, Estados

tanto, contratan por
acuerdo con la siqui

COI{TRATO IRA ESTABT.ECEIR LOS TÉRMINOS'T CONDICIONES GENERALES PARA EL
USO DE: LOS E UIIPOS DE VERIFICACIÓh'.I DE EIVIISIONES CONTAMINANTES oUH cEII-EBRANI

ELING. JTJAN OIIRLOS URDAIBAY VILLASEGAT EN RHPRESENTAGION DE
VEI-IICLE E STSIONS CO¡ITROL S.A. DE C.V., EN LO SUCESIV() O'VEC'" Y POR LA OTRN

ARIO AGEN'TE ADUIANAIL LIC. MARIO ALBERTO CASTILLO GARZA A QUIEN
I\I'O SE LE DENO¡UIINARÁ "EL USUAIIIO'' QUIENES EN SU CONJUNTÓ Y rru

PARTE. EL US
EN I.O SUC

ADELA ..LAS PARTES", DI= ACUERDO A LAS SIGUIENTIIS DEGLARACIONES Y
GLAUSULAS:

DECLARACIONES

stituida de acuerclo con las leyes mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 102,2q2, de fech¿r
17, ante la fe del L,ic. Javirer Ceballos Luiambio Notario Público número 1 10 de la Ciudad de México.

que acredita su personalidad con la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes número no. 171116M67,
a de Hacienda y Crédito Público.

3. El Ing. Juan Carlos Villaseca, en su carácter de apoderado legal está facultado para celebrar el presente Contrato, según
Pública 103,509, de fecha 24 de abril de 2018, ante la Fe del Lic. .lavier Ceballos Luiambio Notario Público

de México.

4. Cuenta con la capa etd jurÍdica, experiencia, infraestructura, equipos y talleres certificados; que cumplen con los reque¡imientos de

necesaria para cumpli
es de los Estados Unidos de América, así como certificaciones para los estados donde se prestara el servicio,
con las obligaciones derivadas del presente Contrato.

de servic;ios experta en el cumplimiento de normas ambientales que cuenta con alianzaq de talleres
autorizados para pres e¡l servicio de verificación de emisiones contaminantes,

CAAAREM, A.C. para desarrollar e implementar en conjunto un módulo de importación seguro de vehículos

derivados del este instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Eloulevard de los Virreves 150
CP 1 lOOO CDMX,

Rro

física, con autori;zación rle la Secretaría de Hacienda y Crédito Públir:o, mediante una patente numero 3382,
() ALBERTO CASTILLO GARZA el cual tiene por obieto el

enia el despacho de merci¡ncías en los diferentes regÍmenes aduaneros previstos en la Ley Aduanerp.

fiscal se encuentra ubicado en CALLE RAYON No. 400, ZONA CENI'RO. EN PIEDRAS NEGRAS.
mismo que señilla parer los fines y efectos legales del presente Contrato.

Federal de Contrib,uyentes CAGM640426JS4 lo cual señala para los efectos legales del presente cotrvenio.

tar con un equipo especializado para realizar las pruebas de emisiones contaminantes de vehÍculQs de forma
certera, veraz y actual

tque goza de buena reputación, es su voluntad celebrar el presente contrato con "VEC", para lo cual se
compromete a cumplir todas y cada una de lias obligaciones descritas en el presente contri¡to.

6. Que reconoce que es1[e contrato es independiente a las obligaciones de pago por las inspecciones reconocido por el sistema
der vehículos usaclos, las consultas CARFAX, impuestos o cualquier otra obligación relacionada.

es un servicio para agentes aduanales de gran volumen, con la finalidad de agilizar su operación de
¡s móviles, por lo que no es servicio privado para uso particular, y que no es materia de comercislización en
y,/o Canadá.

Las partes reconocen común acuerdo, que en el presenie contrato no existe error, dolo, violencia, intimidación o mala fe, por lo
convenir a sus interesr-.s, adquiriendo derechos y obligaciones estipulándose en el presente gontrato, de



Las partes contrata manifiestan y aseguran que con anterioridad a este acto han identificado de manera indübitable las;
condiciones del inmueble matr:ria de ,este contrato

EL USUARIO firtnar la solicitud de equipos anexo'l , así como recibir personalmenrte dichos equipos, firmando un Acta de
Recepción en la cual
fuerza mayor sólo en

¿lsentará la descripción, cantidad de equipos, el número de serie y el total de equipos entregados. En caso de
$os de excepción y debidamente justiflcados, el mandatario de un agente aduanal debidamentg acreditado

ante la AGA General de Aduanas) y validado por CAAAREM, A.C. podrá ser facultado, por el mismo ager¡te aduanal,
para recibir los

SEGUNDA.-. Los s arrojados por los equipos materia del presente contrato, se cargarán a una aplicación móvil (App)
propia,la cual podrá desarrollos independientes tales como para realizar el previo, la inspección físico mecánic{, el uso del
sistema CARFAX incorporar los rec¡uisitos de las Reglas Generales de Comercio Exteri,or aplicables, el historial de yehículos, la
generacron oe una rca de geolocalización, y la unión de información de varias bases de datos para generar el ceriificado,
permitiendo la tran cifrada de la irrformación mediante protocolos de seguridad que hac;en que la información sea inflterada

TERGERA.- En de lo anterior, se generará un reporte mensual que contenga la cantidad de verificaciones qe emtsronesi
ampara lacontaminantes que realizadas, indicando el número de serie, fecha de disposición, número de pedimento quq

operación de ex.terior, modelo, rnarca v número de serie del vehículo en el que se colocó.

CUARTIT.-En el su de que EL USiUARIO sufra un extravío o robo de los equipos, acepta y se obliga a presentar la denuncia
correspondiente ante

PRIMERA.- EI

disfrute temporal de
usados.

el costo de los eoui

VEC pagará a EL
con los requisitos

OCTAVA.-Cualquier
hoteles, alimentación,
VEC, es el pago de la
equrpos, srempre y

NOVENA.- Las partes
celebración.

CLÁUSULAS

contrato tendrá por objeto establecer los términos y condiciones generales para la entrega, el uso, goce y
equipos descritos en el anexo 1, para llevar a cabo la verificación d,e emisiones contaminantes {e vehículor;

ministerio público federal, así como remitir copia de dicha denuncia a \y'EC; así mismo se obliga a pagar a VEC;
ccrrresoondientes.

con los clientt¡s, por lo que al ser cobros independientes al presente contriato, para ello propprcionará la
bancarias en las cuales se podrán recibir dichos cobros.El USUAFIIO deberá de proporcionar l$s datos del

llO las cantidades antes mencionadas, previa presentación de la factura correspondiente que deberá cumplir
aplicables y deberá contener a detalle las operaciones realizadas.

que en el des;empeño de su actividad realice EL USUARIO por c;oncepto de administración, fransportes,
era, serán por cuentet y a cargo exclusivo de EL USUARIO, pues la única obligación que al rqgpecto tiene

contraprestación a que ser refiere la Cláusula que antecede, así como rje dar el rnantenimiento respJectivo a los
ndrp 5s¿ por deterircro de uso normal y no así cuando se requiera por causas impr"rtables a EL USUAftIO.

QUINTA..EL USUAR l$e compromete y obliga a utilizar los equipos que recibe en cornodato, única y exclusivampnte en los;
vehículos c¡ue serán medianter su patente para su importación a con ei prevalidador de CAAAREM, A.C., por lq quedeberá
ceñirse estrictamente
otorgada por personal

la realización rJe su actividad a los precios y condiciones fijados por el manual de uso y/o Qapacitaciórr
, que no podrltn variar en forma alguna, si no es con autorización previa de VEC por escrito.

El USUARIO estará
que ella sufra por su

ado a poner toda la diÍigencia en la conservación y uso de los equipos, y es responsable de to{o deterioro
l, y si el deterioro es tal que la cosa no sea susceptible de emplearse en su uso ordinario, podrá VEC exigir el

valor anterior de el abandonando de la pnopiedad dada en comodato al USUARIO.

EI USUARIO der la pérdida del equipo o s;Í la emplea en uso distinto de lo indicado e¡n el presente contrato o en $u caso, por
más tiempo del . Si este fuese el caso de la pérdida, el USUARIO deberá levantar un acta ante las autoridades Competentes

da tramitar la pérdida ante el seguro, la reposición del equipo y dar de baja en el sistema de VEC el uso delcon el fin de oue VEC
dispositivo; todo lo conforme a las dispor;iciones del Código Civil Federal, Titulo séptimo "Del Comodato".

SEXTA.-VE:C será la de los cobros de todas y cada una de las operaciones de verificación de emisiones cont$minantes a
vehÍculos oue se
información de las cu
operador del equipo, í como sus datos bancarios a la cuentasoporte@emisgion.gp-mcon el fin de que VEC pueda dBpositar los
cobros que le a acfo

SEPTIMA.-Las P acuerdan que una vez lo¡¡rados todos y cada uno de los requisitos sefialados en las presentes cláQsulas, VEC
pagará a EL USUARI ¡tor concepto der operar:ión del inspector la cantidad equivalente a $4.00 USD (Cuatro 00/100 pólares) los
cuales serán solcre una base mensual, calculando la cantidad de inspecciones efecf:ivamente pagadas y realizadas, y serán
enterados al final del

ablecen que la vigenciia del presente contraio, será de un año surtiendo su efecto el día hábil si!uiente a su



itetrla terminación del presente contrato mediante notificación por escrito con 15 (quince) días de ar]rticipación a
tenda llevar a cabro la terminación. Sin mayor responsabilidad para las partes que el pago de las Qbligaciones

que se generen hasta rnomento en que se actualice dicho supuesto.

Las partes podrán
la fecha en que se

El USUARIO no
esto conforme al

En caso
sobreviniéndole
o si éste haya
cláusula del presente

oÉc¡ma.-será causa
judicial, el
anexos o l¿r

1) Llegare a
sentido por autoridad
2) EL_ USUARI
equipos materia del
México o en el
comisión de algún
que tenga conoci
3) Que EL US
presente contrato.

intelectual y/o indu
avisos y nombres

Como consecuencia
de datos de clientes,
propiedad de una Pa

Con el fin de proteger
escrupulosamente los

la divulgación en
compromiso tendrá e
incluyendo cualquiera

Ienroo acceso

material marcado

Propiedad Industrial,
Instituciones de Fi

derecho para retener el equipo a pretexto de lo que por expensas o p,or cualquier otra causa le deba el dueño
2509 del Código Civil Federal.

VtlC, podrá dar por terminado el presente contrato y pedir la devolucir5n de la cosa antes del plazo convenido.
Jad urgente de ella, probando que hay cualquier tipo de peligro de que éste perezca en poder del Qomodatario,

a un tercero a servirse dr: la cosa, sin consentimiento de VEC, o er'rr su caso, a cualquier violación a algunir
rato, de acuerdo a lo establecido en el ariÍculo 2512 del Código Civil Federal.

rescisión de ple'no derecho del
tcl de cualquiera de las partes a

de los siguiente's supuestos:

alguna prohibiclión o lirnit¿lción en las legislaciones aplicables, algún acuerdo y/o resolución dictada en dichcr
ipetente, que impidan o lirniten el cumplimiento del presente contrato.

o alguno de sus empleados, accionistas, empresas filiales, dependierntes o contratistas utilice alguno de los;
:sente contrato para realizar o intentar llevar a cabo actos ilícitos, inmorales o cualesquiera otrob delitos en

¡. Lo anterior en el ente¡rdido de que no será necesario que exista una resolución de autoridad quB decrete la
o de alguno de erstos eventos, por lo que VEC podrá ejercer estas causales de terminación en el rfiomento en
de estos, sin su responsabilidad.
RIO no efectúe con pn:bidad, diligencia y responsabilidad todas y cada uno de los servicios materia del

(patentes, marcar;, derec;hos de autor, diseño industrial, certificados der invención, imágenes, logotipos, planos,
rciales, etc.) o ccrmercial sobre tecnología, software, hardware y/o la información confidencial, los desarrollos

tecnológicos o que d derechos sean derivados del cumplimiento del presenie convenio.

presente contrato, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaraciórr
las obligaciones que asumen en los términos del presente instlumento v/o

DECIMA PRIMERA.- EL USUARIO en virtud del presente contrato tendrá conocimiento de tecnología, software y/p hardware
desarrollado individu etnte y/o en conjunto por lo que reconoce la propiedad de los mismos según corresponda a la par.te

promete a no llervar a caLro cualquier acto que tenga por objeto adrquirir o registrar derechos dQ propledaddesarrolladora y se

reconoctenoo que esta información e¡s confi<jencial y restringida.

También se co

lar actividad que desarrollen las Partes, tendrán acceso y conocerán estrategias técnicas y comerciales, bases
de archivos de datos personales de clientes, publicaciones, reportes e información relevante, toda ella

u otra.

reputación y prestigio der los servicios que ofrecen las Partes, VEC y EL USUARIO se comprometen a guardar
)cretos industria|es antes rnencionados cuya divulgación pueda causar perjuicios a cualquiera de las Partes,

erl a no divulgarlar a tercero alguno sin el consentimiento previo de la otra Parte y otorgado por esQrito, ya sea
dimecta o indirecta por sí nnismo, a través de, a nombre de, o en combinación de otra persona o per$onas. Fste
ct,o durante la vigencia del presente Contrato y por los cinco años posteriores a la terminaci$n de este,

a de las disposiciones antes señaladas por cualquiera de las Partes será sancionada conforme a lá Lev de la
ry Federal del Derrecho de Autor, Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas Seguros, Ley Fedéral de
, Ley Federal del Trabajo, Código Penal para el Distrito Federal y Cócligo Penal Federal, independientemente
ci'vil o mercantil que puedan ejercitar cualquiera de las partes.

las siguientes modalidades:

cualqurer persona
1. Desviar o t¿lr desviar cualc¡uier n€)gc,cio o cliente de cualquiera de las Partes hacia algún vendedor, cor¡prador o a

c¡ moral dedicada a la nnisma actividad que realicen las Partes, ya sea por inducción directa o indirecta, o
realizar cu alq uier acto a los seruicios, rce las Partes mismas, sus accionistas, funcionarios v/o emoleados.2. Contratar o lar contratar a cualquier persona que dentro del año inmediato anterior haya sido empleado de alluna de las
Partes.
3. Poseer, , operar, estar compronnetido, o tener un interés o participación en cualquier negocio por pprte de EL
USUARIO que mismos producfos o sr-'rvicios que ofrece VEC

lizar, revelar, comunicar, divr,rlgar, ceder o transferir bajo cualquier título' los secretos industriales a lQs que haya
'a cJe las Partes.

5. Las demás estime pertinenter VEC en cuanto a la protección de la propiedad del secreto industrial.

EL USUARIO se aclemás a devolverr todo r¡l rnaterial que se le entregue y que se indiqur: como "material a ser devúelto", va que
derpósito, siendo en todo momento de exclusiva propiedad de VEC. VEC se obliga a lo mismo cu{ndo-reciba
"material a ser de'vuelto" a E:L USUARIO.

lo recibe en calidad

La violación a cualo

de cualquier otra



Los datos, i

términos del artículo
86 de dicho
que desde este
los supuestos

Del mismo modo las
a tas sanclones
sanciones se
cualquiera de las Pa

Las obligaciones de
terminación del

DÉCIMASEGUN
de datos personales.
mecanismos legales,
transferencia,

DECIMA TERCE
interpretarse en el
existe vÍnculo o

DÉcIMA CUARTA.-
se someten exoresa
procedimiento,
jurisdicción que les

Leído que fue el
prectsan, to Irrman

y características relacionadas con lo anterior son propiedad de las Partes y constituyen un secreto industrial en
I cle la Ley de Propiedad lnrlustrial y, por lo tanto, quedará sujeto a lo establecido por los artículos 83, 84 85 yi ra Ley qe rropleoaq Inoustrlal y, por lo tanto, quedara sujeto a lo establecido por los artículos 83, 84 85 y

legal, por lo tanto no se podrán divulgar sin la autorización expresa y por escrito, aceptando ar¡rbas Partei;
cualquier violación o incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula del presente Contrato podfá actualizar
os en las fracciones lV, V y/o Vl del artÍculo 22il de la multicitada Ley de Propiedad Industrial.

declaran estar conscientes de que el hecho de divulgar la inform¡¡ción confidencial y restringi{a da cabida
ts en el artÍculo 2113 del Código Penal para el Distrito Federal, estando de acuerdo que las anteriores

independientemente de las responsabilidades que pudiesen fincarse por los daños y perjuicios oapsionados a

establecidars en la presente cláusula, permanecerán vigentes 5 (cinco) años degpués de la
Contrato.

PARTES manifiestan conocer las obligaciones a su cargo que derivan de la regulación relativa p protección
En tal virtud, EL USUAFIICI se obliga a contar a partir de la fecha de firma del presente Contfato con los

s y administrativos, necesarios y suficientes que garanticen salvaguardar el almacenamiento, tratamiento,
y destrucción, de los datos personales, que por virtud del presente (lontrato pudiera conocer.

Partes son totalmente independientes, por lo cual ninguna cláusula o convenio entre
de que constituya o implique una asociación, sociedad o relación distinta entre las partes;

dllas deberá
pQr lo que ncl

liaboral alguna entre ellas ni entre las mismas y el personal de la otra parte.

ara la interpretaciÓn y cumplimiento de este contrato, así como para todo lo no previsto en el mismg, las partes
enlle a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de México, respecto a cualquier acción cr

ln y cumplimiento de lodo lo pactado en el presente Contrato, renunciando expresamente a cualquier
corresponder en virtud de sus domicilios.

ntet y enteradas las paftes del contenido y alcancers de todas y cada una de las cláusulas que en gl mismo se
du¡plicado, en México, ciudad de México, a los 03 cjÍas del mes de SEP'TIEMBRE de 2018.

VEC

LIC. JUIAN CARLOS URD.AIE}AY VILLASECA

CASTIL.LO GARZA


